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VISI'O lo ;,ropuesto por el señor Ministro de Cultura y Educai::::.5.n, 

y 

CONSIDERA.\[)(): 

Que ,or :os Decretos números 2704/68 y 699/69 se aprobé co~ ca 

~t c~er ;>rovis:.onal l a estructura orgá..~ica de la ex-Secretaría ¿e Es:~¿ 

Que por ~a Ley Nº 18 .416 ha sido creado el }-füüster:.o ce :_: ~ ­
:-a y ~-:ucaciór. as:.;::ándole nueva r.iisión y fu.T1ciones, hacie:1Go -_ecesa~: •. __ 2, 

¿e:e~:inac:.ór. de la estructura or~~n:ca que mejor se le adecúe; 

C\.:e en func:.ón de l as necesidades y las prioricacles =i~-- ~ -
s~::2 o~or : ~no inco-=-porar la misión y funciones de la Direccié~ Aac:.~~2:. 
¿e :Ccucc.c:ón ?:sica, Deportes y Recreación como "unidad :::.:.era ce :1:. -.-~•:. 
d~: 6r ea ¿el s~bsec~etario de Educación, estableciéndose un p:azo ~ c. Y3 - ~ 

elevación del resto ce la estructur~ orgánica; ~ 

Que asimismo, se :han tenido es;,ecialmcnte en cuenta las ? Zrt:.-::-...:­

la.ricadcs del sector, que obligan a estructurar una organización,~ q~e ?C:-­

mita cur:rp::.ir con los objetivos y las metas establecidas en el P:3:1 ~:L..c:'.)­
nal de Desarrollo y Seguridad y en las Políticas Naciona::.es nw::e:-os :e, 2:. 
22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 126, 127, 129 y 131 fija¿35 ~ 

Decreto~º 46/70, cuyos principios han sido aplicados en esta p~ese~:a~:5~-

Que se ha t enic:o en cuenta la filosofía general de 0Y-ga.T).:.z2c:ó:: 

ª ?:icada a otras áreas del Estado , en la elaboración del prese;1te :n-o::c~:.c 
~ornando en consi¿eración la particularidad y especificidad que requ ·~re e: 
sector Ecucación; 

Que se han fija o los plazos para la presentación adecU2c2 ~~ 
las c:stin:as etapas previstas para la estructura del área Subsec:e~a~·J 

· '~cación y que, consecuentemente, debe establecerse e: ~eca.T).:sr.:~ - ~ 
' control apropiado para la verificación de su cump~imiento; 

Que los gastos que demande la puesta en marcha ¿el ~:ese~te v: ­

denamiento, serán atendidos con los créditos vigentes para e: , Yes~~:­

jercic.io; 
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Que teniendo en cu~nta lo que dispone el Decreto N°234/69 para 

el caso en que se modifica una estructura suprimiendo o agregando orga­

nismos, el presente tiene el carácter derectificatorio de aquél que lo 

aprobó; 

Por ello y en uso de las atribuciones conferidas por -las ·1eyes 

números 17.~14 y 17.881; 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA : 

ARTICULO l~. - Rectifícanse los Decretos números 2704/68 y 699/69, por 

los que se aprobó .con carácter provisional la estructura orgánica de la 

ex-Secretaría de Estado de Cultura y Educación (hoy ~finisterio de __ Cultu­

ra y Educación) e incorpóranse a la misma con carácter provisional la 

estructura correspondiente a la Dirección Nacional de Educación Física, 
Deportes y Recreación como unidad "fuera de nivel" del área del Subse-

' • .. . 
cretario de Educación, de acuerdo con la misión y funciones que como 
Anexo I forma parte integrante del presente decreto. 
ARTICTJLO 2º . - -Derógase lo establecido en los Anexos I y II del Decreto 

Nº 2704/68 y Anexo I j)' y II del Decreto Nº 699/69 referentes a la Di -

rección Nacional de Educación Física·, Deportes y Recreación. 
ARTIQJLO 3°.- La estructura orgánica aprobada por. el presente Decreto 
deberá completarse con los ·Anexos II (organigrama), III y IV referentes 

al agrupamiento funcional, dotaciones y memorando descriptivo de tareas 
de las mencionadas unidades los que deberán elevarse ·para su aprobación 
dentro del plazo de sesenta (60) días. Vencido el plazo acordado y no 
habiéndose dado cumplimiento a lo determinado precedentemente, los or­

ganismos fiscalizadores correspondientes deberán adoptar las medidas 

necesarias para iniciar el procedin1iento adminis~rativo destinadq a · 
funcionarios responsables del incumplimiento del plazo 
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ARTICULO 4°.- La i11plantación de la estruct~ra que por el present e se 
aprueba no demandará refuerzo presupuestario respecto de los créditos 

e1)robados en el Presupuesto General de la Administración Nacional par2. 

el presente ejercicio en el área del ~linistcrio de Cultura y Educació~. 
ARTICULO Sº.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Naciona~ de_ 
Registro Oficial y archívese. 

DECRETO Nº 8758 
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DIRECCION NACIONAL DE ED'JCACION FISICA, DEPORTES Y RECREACio~• 

MISION 

Dirigir la programación, normatizaci6n, c oordinación, comp atib i ­

l izaci6n, supervisión general y fiscalización de la educación =í. 

sica, deportes y recreación, de acuerdo con los planes y p::ogra ­

mas aprobados. 

Ji.si stir al Subsecretario de Educación, en el cumplimiento e.e l a 

misión y funciones asignadas . al área de su competencia como inte­

grante del EQUIPO SUBSECRETARIO- PRESIDENTES-DIRECTORES. 

FUNCIONES 

1 . Proponer el proyecto de presupuesto para su~jurisdicción. 

2 . Asistir al Subsecretario de Educqci6n en la prog r amación, n o ::­

matizaci6n, coordinación, compatibilización, supervisión gene ­

ral, fiscalización y en el dictado de las directivas generales 

para la educación física, deportes y recreación, de acuerdo 

con los plane s y programas aprobados . 

3 . Dictar las "Directivas Particulares" derivadas de la "Dire cti 

va General Anual". 

4. P roponer en función de los resultados obtenidos, las modifica ­

c~ones necesarias en los planes y programas anuales para g a r a~ 

tizar el cumplimiento de l as políticas y objetivos fi jados. 

S. Participar en comisiones e integrar sistemas r eferidos a as u~ ­

tos de interés comparti d o con otros organis mos. 

6 . Dir igir las acciones d e los organ ismos de su depenc.encia y su­

pervisar el correcto y ágil .curnplimientó · de la misión y f1.:nc:. ~ 

~ , , .. ·-·: nes asignadas . 
.. .. ., . - · 7 .·. Dirig:.r e l control de gestión del área de su competencia, -:> a::a 

- . :: ?'' r , r-¡ 
,_ 1 ~: ,. lograr niveles adecuados de eficacia y eficiencia. 
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8 . Fi scalizar la educaci6r. física, deportes y recreación en las 

unidades educativas nacionales de su de9endencia y en las 

privad~s y provinciales ·~ue se establezcan por convenio d~ • 

acue=do con los planes y programas aprobados coordinanco la 

i~tervención de las Direcciones Nacionales especializadas 

competentes. 

9. Participar en los estudios para la celebración y e~ecución ce 
l os instrumentos de carácter internacional que la Nación s~s ­

criba o a los cuales ad.~iera cuando éstos afecten o se refie­

ran a materias de su competencia. 

10. ?a=ticipar segGn el .orden legal vigente en todo lo atinente a 

su área con los gobiernos provinciales, municipales y organis 

mos no estatales. 

11. Realizar los estudios necesarios para la formulación de los 

planes de su área de competencia. • 

12. Participir en la adecuación y utilización, con fines e duca ~i­

vos, de los centros de documentaci6n, · bibliotecas, arc~ i vos y 

museos. 

13. Dirigir lo relativo a la organización, d~sarrollo, asistencia , 

reglamentación, coordinación, fiscalización y supervisión ce 
la educación física, deportes y ~ecreaci6n, en las unidades 

educativas nacionales de su dependencia y en las privadas y 

provinciales que se establezcan por convenio. 

14. Participar en lo relativo a deportes, salud, recreación y a ce 

cuada utilización del tiempo libre, en coordinación con los 

demás orga~ismos competentes. 

15. Participar en todo lo relativo a becas y préstamos vinculados 

con la educación física, deportes y recreación, tanto en el 

país com9 en el ~xtranjero. 

16. Asesorar, en el área de su c_ompetencia, nen todo lo relat ivo a 

los. aspectos educativos de la industria editorial y del ma~e ­

rial didáctico, así como también a la promoción y difusión de 

libros y publicaciones. 

Intervenir en el área de su · competencia, en la planificac ión 

de la construcción de nuevos edificios, ref~cci6n _y a molia ­

ción de los existentes. 
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I n-terve:::ir en el áre2. e.e s'..l cqmpetencia en la ela;:iorac~6n ~e 

· ~a s normas que regu_2n 12.s 2.ctividades de las Asociacio~es Co 

operadoras y de otras en~idades de bien público q u e actúen e ~ 

los establecimientos de su cornpetenc~a. 

19. Intervenir en ·la f.iscalizaci6n de la enseñanza dese.e el 91..m­

to de vista de la educación física, deportes y recreación, en 

coord inación con los organismos competentes . 

20 . ? a rticipar en ·el estuc.io de sistemas destinados a la investi­

gación, e . impla:taci6n de programas de actualización y perfec­

cionamiento docente . 

21 . Dirigir el Sistema Nacional de Educación Física, Deportes y 

Recreación, coordinando las acciones tendientes a la óptima 

utilización de los recursos disponibles. 

22 . Realizar los estudios y propues·tas que permitan asegurar para 

~odos los habitantes la igualdad de oportunidades de a9ceso a 

los establecimientos del área de su jurisdicción . • · 
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